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Cerro Colorado, 31 de manoóe|2023.

VISTOS: El Inlorme No 001-2023-l\.l0CC AS N' 009-2023-MOCC¡ del 30 de mazo de 2023 remilido por el comité de setección para
l9_a!'99?!r.ójl d9_B4SE_S-del procedimiento de seleccion por Adjudicación Simptilicada N" 009-2023-I,IOCC - pr rera Convocatoria paia ta
ADQUlslcloN DE uNlFoRMES DE TMBAJo PAM EL PERSONALoE sERÉNAzco y sI\¡rLAREs DE LA MrJNtc pALiDAD DtsiR|TAL
DE CERRO COLORADO, el Informe N" 0Cr4-2023-RFCP del 31 de mano de 2023 delAsesor Especiatista en ConÍataciones del Estado de la
Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientoc, el Informe N" 004-2023-Glv-[,lDCC-ENPJ delabog;do especialista de Gerencia ¡,¡lunicipat, y]

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Conslihrción Politica del Estado, modil¡c¿do por el artlculo único de la Ley N" 28607,
concordanle con el articulo ll del Tílulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca dB Mun¡clpatidad€s, las municipalidades piovinciales y
distritales son los órganos de Gobierno Local. Tien€n autonomla polltica, ecónórñEa y administrativa en los asuntos de su compelencia;

^^^" - - 
ou^e:el 

¡jl.]c!lo- 18 
del Reg lamento de la Ley No 30225, Ley d€ Contrataciones del Estado, modifcado por D. S. 377-201 9-E F, D. S. 68-

zuz{J-El- y o S 250-2020-EF, determina el contenido mlnimo de las bases de p.ocedimientos de setección por Lic¡tación pública, Concurso
Público, Adjudicació¡ S¡mplil¡cada y Subasla InveEa Electrnica;

Que, por €f Fincipio de conlianza, '/8 pe.son8 g¿ro se desenpeña denlro de los contonos da su rclpu(l./e (ll'tf¡ar en que hs demás
petsonas con las qtE itleqdúa y enpqúe acc¡onos conjunles, van a desenpeñarse acluando ltcitanents', ello de cor ormidad a Jo señalado
por la Cofte Suprema en la Casación N' 23-20161ca:

_ Que,Ior el princ¡pio de libelad de concunencia, previsla en el litenl a) del articulo 2 de la Ley N' 30225, L€y de Contrataciones del
Eslado, 'Las Enl¡dádes promueven el librc accoso y pañictpac¡ón de goveedores en tos procesos de conlralac¡ón'que real¡cen, deb¡endo
evilarse ex¡gerE¡as y fomal,dades cosfosas e inecesaias. Se encuanfra prchibida h adopc¡ón de pñcl¡cas que fui¡ten o afecten la lhrc
concurenc¡ a de Novñorcs.' I

Que, se cuenta coo dc infomes lécn¡cos especializad¡s, signdo., el Informe N'004-2023-RFCP delAbg. Richard Femando Calte polanco,
de la Sub Gerencia de.Loglsüca y Abastecimienlos, prolesional capac¡tado y ospecial¡zado en Contratacionies Oet esuao, quien ¡ecisa quá:er
prcsents expedienl'..de conlralación, cunple lo eslryulado en el adiculo 48 del Reghnenlo de ta Ley de Contraaclonei del Éslado, la libre
conrytenc¡a y pluÉl¡dad de Nstorcs se ha deletminado ú el eslú¡o de nwcado rcálzado pot ta Sub'Gerencia de Lqlslcd y Ahaslec¡n¡enlo,
en ias basgs sera consrgnádo 01 taclot de evaluación qJ€ s6 encuenlrcn aslipu/sdos 9n lás bases €stánd¿l afloóa¿os Dolet OSCF: v t) el

, lnforne No 004-2023'G |!4'MDCC-E N PJ del abog ado €specialista de c€re¡c¡a l\4un¡cipat, Elvis Neit pastor Jacobb, concluie ino icinoo dui ilas
tsases oer pro@rm¡enlo de seleccjón por Adjudicaclón Simplificada N" 009-2023-MDCC, para ta: ?DeUtStCtóN óE UNjFoR[¡ES DE
TRABAJo PARA EL PERSoNATDE SERENAzGo Y SIMILARES DE LA |VUNtclpAltDAD titsTRtTAL DE cERRo CoLoMDo', han sido
elaboradas de conlorm¡dad a las disposiciones contenidas en la ley No 30225, Ley de Contrataclones der estaoo y su itarámeñto; ióñ ¿itot
Inlormes se cuenlan con 16 crilerios técr cos y esp€cializadoG, que rssultan irelutables para €stg d€spacho, dado-su susténto decisivo. por su
alta_e$ecraldad, tales d€spacho€ asumen la r€sponsa¡ilidad exilusiva y excluyente, siri excepción aiguna. Los cñterios tócnicos de ni;guna
Iorma nos pueden Induciralerror, por tanto, para €ste despacho, se suslentan €n la rcal¡dad y r€Sponden a !n análisis concienzudo y exa¿to;

oue, en mérito alnumeral 20 del artlculo primero delDecreto de Alcaldla N" OO1-m1g-MDCC de fecha 02 de enero de 2019, etTitutar

9:l llieggg*ga 9n :lG€r9nts [,luflcip€lla et¡búc¡ón de'a$obat basos de lodo t¡po o nc¡/at¡dú de p&earmitntosa! sereciiori suleros a
Ley N- JU¿¿c, su rcgtanedo y nú¡f¡catoias o numas exce@ionales de conÍatac,ó, púbrica osldaf, en ese s€ntido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltlERO.- APROBAR las_-8ASES del procedrmiento de setscc¡ofl por Adiudicaclón simptiticada N. 009-2023-tvocc,
para la: iADQUlslclÓN DE uNlFoRMEs DE TMBAJo PAIRA EL pensoÑÁLoE'slie¡¡zbo y srulr¡nes oe LA [¡uNtcipALtDAD
OISTRITAL OE CERRO COtORADO"

ARTICULO SECUI{DO.' DISPONER que las BASES deben cumplk un estícto apego a ta Ley N' 30225 y su Reglamento,
garantizando la.libre concurrencia depostores, una conecla c¿lifcacióo y demás actos inherentó;-y en caso, q'ue tns ta revÉión efeduada por
el comlle es pecral se revelealguna vulneración y/o incumplimlenlo a tal€s d¡sposil¡vos, se procederá a la nulidad coresDondi€nle, de ser Dreciso.

ARTICULO TERCERO.. OISPONER la notifcación de la pres€nte a todos los miembros delcomité designado y demás inter€sados, ,
su posterior archivo conlorme a Ley.

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR a la Oficina deTecnologias de la Inlormación la publicación de la presente Resolució¡ en elPolal
Insiluconalde la Pág.na Web de la /Vunicipatida0 DEtrilatde Cero óotorado.
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